
  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO ++ 200 si 

  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

ECUATORIANA DE SERVICIOS 

| QUIRURGICOS Y ABASTECIMIENTOS 

0 LOCALES ECUASURGICAL SOCIEDAD 
ANONIMA 

: CAPITAL ANTERIOR: USD $ 240.00 
AUMENTO DE CAPITAL: USD $ 9,760.00 

CAPITAL ACTUAL: USD $ 10,000.00 

| Di: Copias 

So Gor ARAGAO ADORA ASADA AA BORO 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Cabital de la 

República del Ecuador, hoy día veintiocho (28) de Marzo 

Fe mi, Doctor Rusén Dario Espinosa 

) 

Undécino 2 d vito, Distrito 

. x 7. ho Lo ++ a a Y voluntariarnent a la pues ( 
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az t bración del presente instrumento Y 

inteligenciado en la naturaleza y resultados del mismo: Ta a
 O + 

El señor dimmv Hidalgo Naranjos en su calidad de Gerente 

General de la Compañia ECUATORIANA DE SERVICIOS 

UIRURGICOS Y ABÁSTECIMIENTOS LOCALES ECUASURGICAL E
 

SOCIEDAD ANONIMA, según consta del documento habilitante 

que se agrega. El compareciente es mayor de edad, de 

bp
 astado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana 

domiciliado en esta ciudad de Quito, hábil para 

contratar y obligarse a quien de conocer doy fe y que se 

identifica de conformidad con, el documento que me exhibe 

y cuya copia adjunto, me pide que “eleve a “Escritura 

Pública la minuta que me entrega cuyo tenor literal y 

el siguiente: “SE ÑOR NOTA que transcribo e u
 

R10O” En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, Sírvase inserta ina de la cual conste el 

presente Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 

Sociales de la Compañía ECUATORIANA DE SERVICIOS 

QUIRURGICOS Y ABASTECIMIENTOS LOCALES ECUASURGICAL 

SOCIEDAD ANONIMA, «que se otorga al tenor de las 

CLAUSULA PRIMERA: 
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COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de ho
 

o 

presente escritura el señor Jimmy hidaigo Naranjo, en su 

calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

compañía ECUATORIANA DE SERVICIOS QUIRURGICOS Y 

ABASTECIMIENTOS LOCALES RECUASURGICAL SOCIEDAD 

sa ze Lon rear Jo Lermehrariar ANONIMA, según se desprende del nomoranmient 

2sbidamente inscrito que se acompaña como documento 

habilitante 2 este instrumento. El conmparetiente es 

ecuatoriano, casado, mayor de edad, domiciliado en esta cy
 

ciudad de Quito, y hábil en derecho para contratar y 

obiigarse. El compareciente actúa debidamente autorizado 

por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía, celebrada el día trece de noviembre del dos 

mil. Una copia «de dicha acta de Junta Ceneral, se 

acompaña como parte integrante del presente 

irstrumento.- CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: UNO.- la compañía ECUATORIANA DE 

SERVICIOS QUIRURGICOS Y ABASTECIMIENTOS LOCALES 

ECUASURGICAL SOCIEDAD ANONIMA, se constituyó 

1 cinco de Julio de +
 

e 

16 

EL Siemte Escrityra Pública otorgada e 
S ero y, “ 

z 7 . ri Aarmiinda ochenta y nueve en la nmotaría >pegunda 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO. ++ +“+* 

 



      

      

de la compañía reunida el trece de noviembre de dos mil, 

resolvió aumentar su capital social en la suma de nueve 

mil setecientos “wesenta dólares de los Estados Unidos de 

América (USD $ , 760.00) es decir de la suma de 

f
a
 

doscientos cuarenta dólares de os Estados Unidos de 

0,000.00), y elevar el valor nominal de. las 

acciones a un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una. De la misma manera, esa Junta General 

pxtraordinaria y Universal decidió, fijar un capital 

autorizado de veinte mil dólares de los Estados Unidos 

de América (USD $ 20,000.00) y decidió además reformar 

el artículo quinto del su Estatuto Social.- CLAU 

SULA TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL.- 

    
   

ue comparece y debidamente autorizada 

declara que la compañía ECUATORIANA DE 

SERVICIOS QUIRURGICOS Y ABASTECIMIENTOS LOCALES 
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6 ECUASURGICAL SOCIEDAD ANONIMA, eleva .. > nm o] + yu capita. en 

7. 1 cuna de NUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA DOLARES DE í 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ( USD $ 9,760.00 ), 

nediante la capitalización de la cuenta de Ressrva por 

Revalorización de Patrimonio, de acuerdo con el cusdro 

constante en el arta de Junta General referida, due se 

adjunta a este instrumento público como habilitante, 

siendo por tanto el nuevo Capital Social de la Compañía 

de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

dividido en o (USD $ 10,000.00 ), el mismo que se encuentr 

DIEZ MIL ( 10,000.00 ) acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar de los Estados Unidos de América ( USD $ 1.00 ) 

e _ Toa 7 - ns 3 A e Zo - - laa e 2 
cada una. La Junta General «as la referencia ascidalo 

ar ml Aertabl”" oz ” moi tt? =5 Atom - - lp - 30 Tansién szetabliet=sr un Tapliris autorizado de Sint2z miz 

dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 

in dólar de los Estados Unidos de América (USD S 1.00) 

3 ecuatoriana.- 

REFORMA DEL 

mm - 
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 hezho referencia, resolv 

Quinto del Estatuto Social de la Compañía conforme con 

el texto que consta domo parte integrante del Acta de 

Junta General de Accionistas que se adjunta como parte 

habilitante de este instrumento público.- CLAUSU 

LA QUINTA: DECLARACION JURAMENTADA.- El 

compareciente, en la calidad en la que compareca, 

para este aumento de capital son reales y asii se 

encuentran establecidas en la O ontáabiliaad de la 

combañía.- CLAUSULA SEXTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Sa acompañar como documenta 2 ontos 

oda > > 1 Sra anta nario - A - a habilitantes al presente instrumento público los 

siguientes: Unc.- Copia certificada del nombramiento de 

QUTRURGICOS Y  —ABASTECIMIENTOS LOCALES ECUASURGICAL 

. 1 
favor del señor VJimmy Hidalgo 

2 ” abad 7, yr, t de Accionistas de la TOmpal 
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reunida el trece de noviembre del dos mil.- Usted, 

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo para el perfeccionamiento de este tipo de 

actos. Hasta aquí la minuta que se halla firmada por 

al Doctor Pablo Garcés  Velalcázar, Abogado con 

matrícula profesional número tres nmil cuatrocientos 

noventa y uno, del Colegio de Abogados de 

misma que el compareciente acepta y ratifica en todas 

sus partes, he
 Rh D p
a
 

Q
 

Ú 

¿Q
 D 

L
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E D íntegramente esta 

Escritura, por mí el Notario firma conmigo en unidad de 

acto. de todo lo cual doy fe.- 

  
 



    

Quito, enero 2 
NOTELA PQ MiERA DR 

ALALEY        

Señor 
Jinmy Hidalgo Naran) 
Presetite, 

Estlidado señor Hidalgo: 

Por médid de la presente, tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Ordinaria 
Universal de Acclomistas de ECUATORIANA DE SERVICIOS QUIRURGICOS Y 
ABASTECIMIENTOS LOCALES - ECUASURGICAL S.A., en sesión llevada a cabo elygdia' 
29 de enaelo del 2000, luvo a blen reelegirle para el cargo de Gerente General a 
Compañla, tunción que ejercerá en forma individual durante el periodo de cuatro años 
comprendidos elltre el inomento de su Iiscrpción en el Registro Mercantil hasta la 
lermbiiación de dicho perlodo. Usted será el Representante Legal de la Compañla. . 

x 

Los debetes y atribuciones Ihherentes al cargo para el cual lia sido teelegldo aparecen 
delallados en la Escritura Pública de Constitución de la indicada Compañia, olorgada el'5 
de Jullo de 1989, ante la Notarla Segunda del Canlón Quito, Dra. Ximena Moreno “qe 
Solines, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil respectivo, el Y de Agoslo de. 
1989. - 

Alenlamente, 

  

dtrzálé 0 

¡A A702U das . 0 

Acepto el cargo para el cual lte sido reelegido, lomo poseslón del mismo el dla de hoy 29 de 
entero del 2000 y prometo desenpeñarlo flel y legalmente, para constancia de lo cual firmo. 

DaAa AT 
==, AS 

Jinuny Gustavo Higálgo Naranjo 
CA. 470499442-9 * : Con esta lecha queda hsscrito el pue 

) 
documento bajo el NY 1 L_.deltic 

e oninamienjos apa poa des 
culto 2 A FEB 200077 

RENISTAO MEN ANT 

A, C 2 

ASS, 
apro ye-- Vans O ia TL E 

Dr, MAUEÉGAYBO 
REGISTRADOR MENCANTIL 

o DEL CANTON QUID        



A
 

A
 

T
A
I
 

a 
v
b
 

A
 

  

CoN dr 

> 

CIUDADANIA A TFOAA PARADA 
HIDALGO NARANJO JIMMY GUSTAVO 
23 MAYÓ 1,936 
PIONIUCRA/QUITU/GUONZÁLEZ SUAF fe 

04 "370 04761 E 
PICHINCHA/ QUITO ' 
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CASADO MIRIAM PATRICIA ESPINOZA 
SECUNDARIA — EMPLEADO PRIVADO 
JORGE ÁLEJANORO HIDALGO 
LIGIA NARANJO 
QUITO 0% 04-97-91 . 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPAÑIA ECUATORIANA DE SERVICIOS QUIRURGICOS Y ABASTECIMIENTOS 

LOCALES ECUASURGICAL S.A., 

En la ciudad de Quito, en el domicilio de la compañía ubicado en el inmueble No. N37-90 de la 
Avda. 10 de Agosto, el día de hoy, 13 de noviembre de 2000, a las 14:15 horas, se reúne la 

Junta General Extraordinaria y Universal de accionistas de la compañía ECUATORIANA DE 

SERVICIOS QUIRURGICOS Y ABASTECIMIENTOS LOCALES ECUASURGICAL S.A., con la 
presencia del Sr. Jimmy Hidalgo, único accionista de la empresa. 

Por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, el único 
accionista de la empresa, de conformidad con lo dispuesto,en el artículo 238 de la Ley de 

Compañías, decide instalarse en Junta General Extraordinaña y Universal de Accionistas, con 
el fin de tratar sobre el siguiente Orden del día: 

1. Convalidación y ratificación de todas las uaciones de la Junta General de 

accionistas y de los administradores de la empresa. 

2. Aumento de Capital de la compañía y fijación de nuevo capital autorizado. 

3. Reforma de los Estatutos Sociales de ECUATORIANA DE SERVICIOS 

QUIRURGICOS Y ABASTECIMIENTOS LOCALES ECUASURGICAL S.A. 

Preside esta reunión el Sr. Jorge González Romero, Presidente de la compañía, y actúa 
como Secretario el Gerente General, Sr. Jimmy Hidalgo. NX 

1.- En el primer punto del orden del día, la Junta General decide convalidar en cuanto 

fuera posible conforme con la normativa legal vigente, todas y cada una de las actuaciones 
de la Junta General de Accionistas e inclusive las actas en las que tales decisiones se 

encuentran establecidas; y todas las actuaciones de los administradores de la empresa, 

desde su constitución hasta la presente fecha. 

2.- En el segundo punto del orden del día, la Junta General aprueba realizar un aumento 

de capital mediante la capitalización de la cuenta de Reserva por Revaloriación de 

Patrimonio, por una suma de nueve mil setecientos sesenta dólares de los Estados Unidos 

de América (USD $ 9,760.00), de conformidad con el cuadro de integración de dicho 
aumento de capital, que se transcribe a continuación. 

  

  

          

Accionista Capital Reserva por Capital | Número de 
actual Revalorización Total Acciones 

de Patrimonio 

Sr. Jimmy Hidalgo Naranjo 240.00 9,760.00; 10,000.00 10.000 

TOTAL 240.00 9,760.00] 10,000.00 10.000 
  

  
  

En el cuadro transcrito, conforme con las disposiciones legales vigentes, y en especial con 

(la Ley para la Transformación Económica del Ecuador. y la-Resolución No.-00.Q.1J.008.===--=--.-: 
emitida por la Superintendencia de Compañías, los montos para este aumento de capital 
se han expre los Estados Unidos de América, y las acciones a emitirse 
serán tambig a unidad de esa moneda. 

  

        
n referencia  
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ou 

La Junta General aprueba el aumento de capital contante del cuadro transcrito y décias 

además elevar el valor nominal de las acciones a un dólar de los Estados Unidos de 
América (USD $ 1.00) cada una. 

Finalmente, en este punto del orden del día, la Junta General de accionistas decide fijar un 

nuevo capital autorizado por la suma de veinte mil dólares de los Estados Unidos de 

América (USD $ 20, ,000. 00) 

3.- En el tercer punto del orden del día, la Junta General decide reformar el artículo Quinto 

del Estatuto Social de la compañía, por lo que propone el texto que se transcribe a 

continuación: 

“ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL: El capital social de la compañía es de diez mil 

dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 10,000,00) dividido en diez mil acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1.00) cada 

una. El capital autorizado de la compañía es de veinte mil dólares de los Estados Unidos 
de América” 

Finalmente, la Junta General autoriza a su Gerente General para que realice todos y cada 
uno de los trámites legales que fueran. necesarios para legalizar las resoluciones 

adoptadas en esta Junta General y en especial para que otorgue la escritura pública 

respectiva y solicite su inscripción en el Registro Mercantil correspondiente. 

e 

“Por no existir más asuntos que tratar, la Presidencia, concede un .feceso de 15 minutos 

para que por Secretaría se elabore el acta respectiva de la Junta General. Una vez 
concluido el receso, se da lectura de la presente acta, la misma. que es aprobada 

íntegramente por el único accionista de la compañía. para constancia de lo cual la suscribe 
junto con el Presidente de la empresa. 

La Junta concluye a las 15:20. 

      

  

Naranjo 
Secretario 

  

General -- 

     



  

Se otorgó ante mí, en fe de 

ello confiero esta DRCOURA COPIA CERTIFICADA, firmada 

y sellada en Quito, a cuatro de Abril del año dos mil uno .- 

s 

RAZO Ni Mediante Fesolución No. 010113975, dictada el 03 , 

de Asosto del presente año, por la Superntendencia de 

eetanitos de la Compañia ECUATORIANA DE SERVICIOS 

QUIEUVEGICOS Y ABASTECIMIENTOS LOCALES O 

ECUASURGICAL S,A.%, otorgada ante mí el 28 de Marzo del 

23151 Tomi nta de ente msrrtimimiar al aroerm dea la resnartiro 2001 Tomé nola de este particuiar al margen de la respectiva a 

Ln : For Z ho A A matriz - Quito, a 27 de Apozsto del 2.001 - 

  

  

  

UNDÉCIMO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 
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"REGISTRO MERCANTIL ma , 

DEL CANTOR QUITO ERMUA 

E 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución No.- 01.Q.IJ. 
TRES MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO del SR. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO (E) de 03 de Agosto del 2.001, bajo el número 195 del Registro 

Industrial, Tomo 33.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 116 del Registro 

Industrial de nueve de Agosto de mil novecientos ochenta y nueve, a fs 279 vta., Tomo 21.- 

Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO 

DE CAPITAL SUSCRITO; F IJACIÓN DE CAPITAL AUTORIZADO; Y, REFORMA 
O DE ESTATUTOS de ME Compañía ' " ¿ECUATORIANA DE SERVICIOS 

QUIRÚRGICOS Y ABASTECIMIENTOS. LOCALES *ECUASURGICAL S. A. " 

« otorgada el 28 de Matzo. det- 2.0017 ante el Notario DÉCIMO PRIMERO del Distrito 

Metropolitano de Quíito,. DR. RUBÉN DARÍO ¿ESPIÑOSA.- Se" “da así cumplimiento a lo 

. dispuesto en el Artículó TERCERO de la citada Resolución de conformidad a lo establecido 

en el Decreto 733% 22 de agosto de:1975, publicado en el Régistro Oficial 878 de 29 de 

agosto del mismo año.- Seanotó en el Repertorio bajo el número 028972.- Quito, a veinte y 

” dos de Octubre del año des mil uno.-¿EL. REGISTRADOR. -. a 

  

    REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO.- 

    

RG/g.-


